
2018-00600 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00600-

00, de ARGEMIRO NEIRA MERCHÁN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, informando que la apoderada judicial de la parte 

demandante solicita se ordene a su nombre, el pago del título depositado por costas. 

Sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 794 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

La apoderada judicial de la parte actora, Dra. SANDRA YANETH LÓPEZ CARDONA, 

mediante memorial que antecede, solicita la entrega y pago del título judicial consignado 

por COLPENSIONES en favor de su representado, señor ARGEMIRO NEIRA MERCHÁN 

por concepto de costas. 

Al constatar en la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario, evidencia el 

Despacho la existencia del Título Judicial Número 400100007444525 por valor de 

QUINIENTOS SEIS MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($506.124) en favor del 

señor ARGEMIRO NEIRA MERCHÁN. 

Esta suma corresponde a las costas a que fue condenada la demandada en la Sentencia del 

05 de junio de 2019, liquidadas y aprobadas mediante Auto del 14 de junio de 2019. 

De conformidad con el inciso 4º del artículo 77 del C.G.P, la Dra. SANDRA YANETH LÓPEZ 

CARDONA, cuenta con la facultad expresa para cobrar y retirar títulos judiciales, 

conforme se evidencia en el poder obrante a folio 01 del expediente. 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora. 

SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial Número 

400100007444525 por valor de QUINIENTOS SEIS MIL CIENTO VEINTICUATRO 

PESOS M/CTE ($506.124) a la Dra. SANDRA YANETH LÓPEZ CARDONA, identificada 

con la C.C. 24.729.668., y portadora de la T.P. 208.226 del C.S. de la J., con facultad para 

cobrar. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al archivo. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 

10 de diciembre 2020 
_____________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096  

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00601-

00, de GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que la parte demandante 

solicita se ordene a su nombre, el pago del título depositado por costas. Sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 795 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

El demandante, señor GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI, mediante memorial que 

antecede, solicita la entrega y pago del título judicial consignado por COLPENSIONES en 

su favor, por concepto de costas. 

Al constatar en la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario, evidencia el 

Despacho la existencia del Título Judicial Número 400100007832892 por valor de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($434.934) en favor del señor GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI. 

Esta suma corresponde a las costas a que fue condenada la demandada en la Sentencia del 

05 de junio de 2019, liquidadas y aprobadas mediante Auto del 14 de junio de 2019. 

No obstante, previo a resolver la solicitud realizada por el demandante, se requerirá al 

apoderado judicial Dr. EMILIANO BELTRÁN SILVA, para que en el término de tres (3) 

días hábiles contados a partir de la notificación de esta providencia, indique 

expresamente si autoriza que el título judicial se expida y se pague directamente al 

demandante. Si dentro del término señalado, el apoderado judicial guarda silencio, se 

entenderá que autoriza y acepta. 
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En caso que no autorice, deberá aportar un nuevo poder en donde el señor GUSTAVO DE 

JESÚS TOBÓN ARISMENDI le otorgue la facultad expresa para recibir y cobrar las costas, 

mismo que deberá allegarse con las formalidades señaladas en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 o, en su defecto, deberá aportar el contrato de prestación de servicios 

profesionales suscrito por ambas partes, donde se haya pactado que las costas son en su 

totalidad para el apoderado judicial. 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

PRIMERO: REQUERIR al Dr. EMILIANO BELTRÁN SILVA, para que en el término de tres 

(3) días hábiles contados a partir de la notificación de esta providencia, manifieste si

autoriza que el Título Judicial Número 400100007832892 por valor de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($434.934) por concepto de costas, se expida a nombre del señor 

GUSTAVO DE JESÚS TOBÓN ARISMENDI. En caso que no autorice, deberá aportar un 

nuevo poder que esté acorde con lo indicado en esta providencia. 

SEGUNDO: Si dentro del término señalado en el numeral que antecede, el Dr. EMILIANO 

BELTRÁN SILVA guarda silencio, se entenderá que autoriza y acepta. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096  

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 

11001-41-05-008-2019-00049-00, de ÁNGELA ESPERANZA CORTES RODRÍGUEZ en 

contra de COLPENSIONES, informando que se recibió el expediente del Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, confirmó la 

Sentencia. Por lo tanto, en cumplimiento a lo ordenado en la Audiencia de Juzgamiento del 

28 de febrero de 2020 la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias en derecho, 

así: 

 

COSTAS: ………………………………………………………………………………..…….…... $0 

AGENCIAS EN DERECHO: ………………………………………………………….……… $50.000 

TOTAL: ………………………………………………………………………………………… $50.000 

Total en letras: CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

A cargo de: ÁNGELA ESPERANZA CORTES RODRÍGUEZ 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 804 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

El Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 24 de junio de 

2020, resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 28 de 

febrero de 2020, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones incoadas, 

y además se condenó en costas a la parte demandante. 

 

En consecuencia, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado ha efectuado la 

liquidación de las costas decretadas en la Sentencia de Primera Instancia, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de las costas. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, pasa al Despacho de la 

Juez el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  11001-41-05-008-2019-

00294-00, de JOSÉ DUVAN MORALES MORALES contra CENTRO NACIONAL DE 

ONCOLOGÍA S.A. informando que la apoderada del demandante presentó renuncia de 

poder, y a su vez el demandante otorgó nuevo poder. Pendiente por resolver, Sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 811 

Bogotá D.C. 09 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, y de conformidad con los artículos 74, 75 y 76 

del C.G.P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LEYDI TATIANA 

GALVAN PACHECO, en calidad de apoderada especial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANIELLA ZABALA AVELLA, 

identificada con C.C. 1.018.477.511, y portadora de la T.P. 328.137 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos del poder allegado. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 

11001-41-05-008-2019-00311-00, de ORLANDO TORRES OSPINA en contra de 

COLPENSIONES, informando que se recibió el expediente del Juzgado Veintidós Laboral 

del Circuito de Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, confirmó la Sentencia. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 806 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

El Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 12 de agosto 

de 2020, resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 11 de 

diciembre de 2019, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones 

incoadas, y además se abstuvo de condenar en costas a las partes. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 

11001-41-05-008-2019-00334-00, de MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ en contra de 

COLPENSIONES, informando que se recibió el expediente del Juzgado Veintisiete Laboral 

del Circuito de Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, confirmó la Sentencia. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 805 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

El Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 24 de 

noviembre de 2020, resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial 

el 09 de marzo de 2020, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones 

incoadas, y además se abstuvo de condenar en costas a las partes. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 

11001-41-05-008-2019-00362-00, de MARÍA STELLA RAMÍREZ MONROY en contra 

de COLPENSIONES, informando que se recibió el expediente del Juzgado Veintitrés 

Laboral del Circuito de Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, confirmó la 

Sentencia. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 807 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

El Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 14 de agosto 

de 2020, resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 09 de 

marzo de 2020, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones incoadas, 

y además se abstuvo de condenar en costas a las partes. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 

11001-41-05-008-2019-00390-00, de CARLOS EDUARDO ÁLVAREZ ROJAS en contra 

de COLPENSIONES, informando que se recibió el expediente del Juzgado Noveno Laboral 

del Circuito de Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, confirmó la Sentencia. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 808 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

El Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 10 de marzo de 

2020, resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 06 de 

diciembre de 2019, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones 

incoadas, y además se abstuvo de condenar en costas a las partes. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

 



2019-00692 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2019-00692-

00, de MARCELA MESTIZO MEDINA contra PANS COFFEE S.A.S., informando que el 

apoderado judicial de la parte actora solicita la ejecución de la Sentencia del 12 

noviembre de 2020. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 809 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

abonado como Ejecutivo y sea asignado a este Juzgado. Líbrense los oficios por Secretaría. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2020-00077 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-008-2020-

00077-00, de BEATRIZ UMBARILA contra RIVERA INVERSIONES S.A.S., informando 

que la apoderada judicial de la parte demandante presenta memorial en el cual solicita la 

terminación del proceso por transacción y el retiro de la demanda. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 813 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la apoderada judicial 

de la demandante, Dra. KAREN ALEJANDRA OSORIO VILLAREAL, en memorial del 13 de 

noviembre de 2020, solicita la terminación del proceso y el retiro de la demanda, por 

cuanto aduce que mediante Acuerdo de Transacción suscrito con la demandada se realizó 

el pago de las acreencias laborales adeudadas a su representada, quedando a paz y salvo 

por todo concepto. 

 

No obstante, con el memorial no se aportó el documento suscrito entre las partes, a fin de 

estudiar los términos en que fue redactado e impartirle aprobación, de conformidad con 

el artículo 312 del C.G.P. Por esa razón, se requerirá a la apoderada judicial de la 

demandante para que se sirva allegar el Acuerdo de Transacción. 

  

Ahora bien, si lo pretendido es únicamente retirar la demanda, deberá aclarar la solicitud 

y manifestarlo expresamente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, para que en el 

término de tres (3) días hábiles, se sirva aportar el Acuerdo de Transacción suscrito con la 

demandada RIVERA INVERSIONES S.A.S., o en su defecto, se sirva aclarar el memorial 

indicando expresamente si lo pretendido es únicamente el retiro de la demanda. 



2020-00077 

2 
 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-008-2020-

00252-00, de DIEGO FERNANDO PAREJA GÓMEZ contra SEGURIDAD DECAPOLIS 

LTDA., informando que la parte demandada presenta memorial por medio del cual aporta 

Contrato de Transacción. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 812 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

La parte demandada SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA., mediante memorial presentado el 

05 de noviembre de 2020, aporta el Contrato de Transacción en el que acordó con el 

demandante el pago total de las pretensiones de la demanda y la consecuente terminación 

del proceso.  

 

El artículo 312 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, establece: 

 

“(…) Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes 

la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 

actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el 

documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las 

partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. (…)” 

 

En consecuencia, previo a resolver la solicitud, se correrá traslado del memorial a la parte 

demandante DIEGO FERNANDO PAREJA GÓMEZ, por el término de tres (3) días. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante DIEGO FERNANDO PAREJA 

GÓMEZ, por el término de tres (3) días, del memorial presentado por la parte demandada 

SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA. a través del cual aporta el Contrato de Transacción. 



2020-00252 

2 
 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2020-

00320-00, de MARÍA DEL PILAR URREA CASTILLO contra BEATRIZ HELENA 

RESTREPO PÉREZ, informando que la apoderada judicial de la parte demandante 

presentó sustitución de poder. Pendiente por resolver, Sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 810 

Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, y de conformidad con los artículos 74, 75 y 76 

del C.G.P., el Despacho resuelve:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la estudiante MARÍA FERNANDA CEDEÑO 

BENAVIDES, identificada con la C.C. 1.018.508.751, adscrita al consultorio jurídico de la 

Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, como apoderada especial de 

la parte demandante, en los términos y para efectos del poder de sustitución allegado. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

10 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 096 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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